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REsOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de [4éxico, a 25 de eñero de 2022.---'

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Añimales de la Proauraduría Ambientaly del

Ordenam¡énto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fraccioñes I y x, 21, 27 fracc¡óñ vl, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, l¡ y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de lá Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos conten¡dos eñ el exped¡ente número PAOT-2020-1971-SPA-1473 relacionado con la

denunc¡a presentadá ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución coñs¡derando los

sigurentes:-----------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a

obondonó su pelo hoce rostos, vive en lo ozoteo o lo ¡nternper¡e
nÚmero 122, coloniá Sán Simón ficumac, Alcaldía Benito Juárezl

perro t¡po moltes bloñco suc¡o poi el misño

[Hechos que tiénen ¡ugar en calle San Simón

(...)

(...)

(...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atencióñ dé Ia denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ¿rtículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la C¡udad de N4éx¡co; así

como51y85desu Reglamento, mismas queconstan en elexped¡ente alrubro citado, integrado con mot¡vode
la presentedenuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, conforme a lo establecido
en los artí.ulos 11 fraccióñ I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de [,]éx¡co,

es autoridad en mate.ia de bienestar animal, por lo que adm¡tió a invest¡gación la denuncia referente ál
presunto maltrato animal en eldomicilio ubicado en calle San Simón número 122, colonia San Simón Ticumac,
Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ci¡rdad de Méxaco, en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡oñar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espácio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cu¡dados méd¡cos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, para dar seguim¡ento a la ¡nvestigación, peGonal adscito a esta Subprocuraduría se

comunicó vía telefón¡ca con la persona denunciánte, quien informó que actualmeñte en el ¡nmueble
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relácion¿do con los hechos denunciados, ya no se localiza el ejemplar canino que había referido en su
deñuñc¡a.

Con base en lo antes citado, esta Eñt¡dad cons¡dera que una vez que se dio átenc¡ón a la presente denLrnc¡a por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se éstá en aptitud de emitir la resoluc¡ón administrativa
que conforme a derecho proceda, ésto de acuerdo con la fracaión Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la C¡udad de t4éxico, por ¡mposib¡lidad máterial, en
vinud de que dejáron de ex¡stir los hechos denunc¡ados, al ya no encoñtrarse é¡ ejemplar canino en el lugár
objeto dedenuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cue¡ta con elementos para pronunciarse por u¡ posible incumpl¡miento a la
legislación en mater¡a de protécción ¿nimal, en relación al elemplar canino que habitaba el inmueble
ubicado en calle San Simó¡ número 122, colonia san Sirnón Ticumac, Alcáldía Benito Juárez, lo
anterior debido a que, la persona denunciante informó que dicho animal de compañía ya no se

encuentra eldomic¡lio, situació¡ con la cualdejaron de existar los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe ál ¿nál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integrán el expediente en el que se actúá, por lo qué el resultado de la misña
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades e¡ el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prirner párrafo de

este instrumerto es de resolverse y se

;;;;;;;.;;;;;;";";::;;;";;";;;;:"*;::":.;;;;;,";;;;;:";:;;;.;;;;";.;;
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialdé la C¡udad de [4éx¡co. --'---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subproclraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

fERCERo.- Notilíquese la presente Resolución á la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Piotecc¡ón y

Eienestar a los An¡males de la Proauraduría Añbientál y del Ordenamiento Ter.itorial de la Ciudad de Méx¡co,

coñfundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la procLrraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXli de su Reglamento

osa
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C.cc...p.- L¡.. M.rt.n. aoy r.mbqr.[.. PreuradoraAmb¡enrálydél OrdénamiéntoTeritorialde lá c¡!dad de México. Para su sup€rior

conocimieñto, E.maiL ccp-OF-PROC!RADORA@p¿ot.org.mx
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